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Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de las partes, la respuesta 

enviada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante la cual informa 

que, en el Sistema Nacional de Información (SIRC), no figura la oficina donde 

fueron registrados los nacimientos de los señores JOVANNY VALDÉS 

OSORIO, MARINA VELÁSQUEZ VALDÉS, ADRIANA VELÁSQUEZ VALDÉS Y 

FABIÁN  VELÁSQUEZ VALDÉS.  

 

De otro lado, la apoderada judicial del solicitante, allega escrito mediante el que 

solicita continuar con el trámite del proceso, al haberse agotado todos los 

recursos para conseguir la documentación requerida de los indicados, 

aportando a su vez el Registro Civil de Nacimiento del señor Javier Alonso 
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Valdés Osorio que acredita el parentesco entre éste y su difunto padre Alonso 

Valdés Toro (hermano de la Causante). 

 

Así las cosas, y al haberse allegado el documento exigido se RECONOCE al 

señor JAVIER ALONSO VALDÉS OSORIO en calidad de heredero por 

representación de su padre fallecido ALONSO VALDÉS TORO hermano de la 

causante. 

 

De igual forma, y de conformidad con el Artículo 2° del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, es de recibo el Registro Civil de Nacimiento allegado a folio 94 

del expediente, por lo que se RECONOCE al señor JORGE ALBERTO 

VELÁSQUEZ VALDÉS en calidad de heredero por representación de su madre 

fallecida MARÍA LIBIA VALDÉS TORO hermana de la causante. 
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Se incorpora además al expediente, el escrito allegado por la apoderada de la 

parte interesada, contentivo de la constancia expedida por la Notaría Cuarta de 

Medellín, certificando que los datos correspondientes a la señora Martha Isabel 

Velásquez Valdés figura con datos de registro en ese Despacho, pero de forma 

errada. 
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Por último, la parte interesada deberá indicar al Despacho cómo pretende que 

se dé continuidad al trámite sucesoral, cuando mediante los autos proferidos el 

14 de junio de 2017, 5 de septiembre de 2017, 13 de marzo de 2018 y 18 de 

febrero de 2019, se ha enfatizado en la necesidad de acreditar la calidad de la 

totalidad de los herederos y la citación de los mismos, por cuanto éstos 

sucederían en representación de sus padres fallecidos Alonso Valdés Toro y 

Maria Libia Valdés Toro, quienes ostentaron la calidad de hermanos de la aquí 

causante, y recordándole a la profesional del derecho que, es una carga 

atribuible exclusivamente a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ 
JUEZ 
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